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II CERTAMEN LITERARIO  

 
DE LA ASOCIACIÓN CULTURAL 

 

“LA TRIBU EDUCA” 

 
 

CONVOCATORIA 

 
 
 
PATROCINADORES:  
 

• Asociación Cultural “La Tribu Educa”. 
 

• Fundación “Ricardo Delgado Vizcaíno” (COVAP). 
 

• El Corte Inglés. 

• Fundación Caja Rural de Cañete de las Torres. (Córdoba). 

 

COLABORA: Ayuntamiento de Córdoba. Delegación de Mayores. 
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Presentación. 

La Asociación Cultural “La Tribu Educa”, creada en 2011 y radicada en Córdoba, está 
integrada por docentes jubilados de todos los niveles educativos. Este grupo comparte su 
compromiso con la educación, ahora más allá de las aulas, para el fortalecimiento y 
desarrollo de la cultura andaluza en general y cordobesa en particular con las sinergias de la 
tercera edad.  
 
Para fomentar y hacerse eco de la creación literaria del mundo senior en nuestra comunidad 
autónoma y contribuir, con esta edición, a la igualdad de género, el contenido de los trabajos 
presentados a este Certamen se ajustarán a las siguientes 

 
 

  BASES 

 

 
1.- Temática.  

 
Las obras versarán sobre cualquier faceta relacionada con LA MUJER como protagonista. Su 
argumento, contenido y desarrollo puede conectar con: relaciones familiares, sociales, 
laborales, recuerdos, vivencias, trayectoria vital, etc.  

 

 
2.- Modalidades. 
 
Se establecen dos: 

 
 A. Relato: Su extensión no excederá de 10 páginas, tamaño A4,                                                                                                                                                                                                                     
mecanografiadas a doble espacio en cuerpo de letra 12, tipo Times New Roman.                             
 
 B. Poesía: Uno o varios poemas con extensión máxima de 100 versos 
mecanografiados a doble espacio en cuerpo de letra 12, tipo Times New Roman. 

 

 
3.- Participantes. 
 
Personas mayores de 60 años nacidas y/o residentes en la Comunidad Andaluza. 
Cada autor/a podrá presentar una obra, que habrá de ser original e inédita, en cualquiera de 
las dos modalidades o en ambas. 
 

 
4.-Presentación. 
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Dichas obras pueden presentarse por dos medios: 
 
 A. En papel: Por triplicado bajo seudónimo. En sobre cerrado en cuyo exterior figure el 
título de la obra, seudónimo y modalidad a la que se presenta. Deberá estar paginada y 
grapada o encuadernada. Se acompañará con otro sobre cerrado en cuyo exterior también 
figure título de la obra y seudónimo, y en su interior los siguientes datos del autor/a: fotocopia 
del DNI, dirección, teléfono de contacto, correo electrónico y declaración firmada de que la 
obra es original e inédita. Irán acompañados de un breve  curriculum que no sobrepase las 
30 líneas (con caracteres indicados en 2.A) Ambos sobres se harán llegar, personalmente o 
por correo postal, a la siguiente dirección: “La Tribu Educa”, Centro Cívico Norte, Avda. Cruz 
de Juárez, s/n. Córdoba (C.P. 14006).  
 
 B. Por correo electrónico: Dirigido a latribuedita@gmail.com indicando en el asunto del 
mensaje título de la obra, seudónimo del autor/a y modalidad a la que se  presenta. Se 
adjuntarán en formato pdf dos archivos diferenciados: uno con la obra, título y seudónimo; y 
otro con título de la obra, seudónimo y los siguientes datos del autor/a: fotocopia del DNI, 
dirección, teléfono de contacto, correo electrónico y declaración firmada de que la obra es 
original e inédita. Además de un breve curriculum que no sobrepase las 30 líneas (con 
caracteres indicados en 2.A)  
 
Notas: 
- Todo lo relacionado con la protección de datos personales se ajustará a lo establecido en la 
Ley Orgánica 3/218 de 5 de diciembre y demás legislación vigente. 
- Aquellas obras que no se presenten en la forma requerida quedarán excluidas del 
certamen. 

 

 
5.- Plazo de presentación. 

 
Abierto desde la publicación de esta convocatoria con fecha 19 de enero de 2023, en la 
página Web de la Asociación y otros medios de difusión, hasta el 31 de mayo de 2023. 
Las obras no presentadas dentro de este plazo se considerarán fuera de concurso. Si bien, 
en cuanto a las enviadas por correo postal, se considerarán incluidas aquellas cuyas 
referencias legales de correos (matasellos o fechado interior en el documento) indiquen  
anterioridad a la fecha y hora de cierre de la convocatoria.  
 

 
6.- Premios. 

 
Por cada modalidad el Jurado seleccionará las 12 obras que considere mejores y se 
otorgarán los siguientes premios: 
 
 Primer Premio: 600 euros. Diploma acreditativo. Publicación conjunta. Cinco 
ejemplares del libro publicado.  
 
 Segundo Premio: 400 euros. Diploma acreditativo. Publicación conjunta. Tres 
ejemplares del libro publicado. 

mailto:latribuedita@gmail.com
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 Tercer Premio: 250 euros. Diploma acreditativo. Publicación conjunta. Dos ejemplares 
del libro publicado. 
 
NOTAS:  
-Todas las obras seleccionadas serán editadas y publicadas en un solo volumen por “La Tribu 
Edita. Servicio de Publicaciones” con el patrocinio de la “Fundación Ricardo Delgado 
Vizcaíno” de COVAP. 
-Las obras editadas pasarán a propiedad de “La Tribu Educa” en cuanto a edición y 
publicación por un periodo de dos años y siempre según la normativa vigente al respecto. 
-Los premios podrán ser declarados desiertos en cualquiera de sus modalidades y 
categorías. 
 

 
7.- Trabajos no seleccionados. 
 
Los trabajos no seleccionados quedarán custodiados en depósito en “La Tribu Educa” 
durante el periodo de dos meses contados a partir de la publicación del fallo del jurado, para 
que puedan ser retirados por los autores/as que lo deseen previa acreditación de su 
identidad. Transcurrido este tiempo, esos trabajos serán destruidos. 

 

 
8.- Jurado. 
 
Ejercerá de Jurado el Consejo de Redacción de “La Tribu Edita. Servicio de Publicaciones”. 
Los miembros de los dos órganos antes citados de esta Asociación (Junta Directiva y 
Consejo de Redacción) no podrán participar en el Certamen.  
El Jurado se reserva la posibilidad de recabar asesoramiento externo de escritores o críticos 
relacionados con los géneros literarios objeto de este Certamen, con la garantía de no 
concurrencia de ellos al mismo. 
 

 
9.- Fallo y entrega de premios. 
 
 

 
El fallo del Jurado será inapelable y se hará público en octubre de 2023. Con posterioridad se 
celebrará el Acto de entrega de premios que la Asociación organizará al efecto y comunicará 
oportunamente, siendo obligada la asistencia al mismo de los autores premiados para recibir 
el galardón. No obstante, se ponderará por parte de la organización cualquier circunstancia 
especial que justifique alguna ausencia. 
La fecha de dicho acto se anunciará en la página web de la Asociación y por otros medios de 
comunicación. Se notificará personalmente mediante correo electrónico a los autores/as de 
las obras seleccionadas. 

 

 
10.- Presentación del libro. 
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Tras la edición del libro donde se recojan las obras seleccionadas (apartado 6 de las Bases) 
se celebrará un Acto Cultural para la Presentación del mismo en el que se expondrán, 
ofertarán al público y entregarán a las personas premiadas los ejemplares correspondientes. 
Este acto tendrá lugar en torno al 8 de marzo de 2024, conmemoración del Día Internacional 
de la Mujer. 
 
 

11.- Aceptación de las bases. 
 
El hecho de presentarse a este Certamen implica la aceptación de sus bases cuya 
interpretación es competencia de la Junta Directiva de la Asociación Cultural “La Tribu 
Educa”, oído el Jurado. 

 

 
Córdoba, 15 de diciembre de 2022  


